




• 1vP 
•MOA 
• Archtvo 

•Gerencia Municipal 
• Akaldía 
e.e, 

REGÍSTRESE, COMUN.QUESE Y CÚMPLASE 

MUNICI~ '°~·O PR VINCIA~ 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR el presente Acuerdo a la Gerencia 
Municipal, Instituto Vial Provincial y demás áreas administrativas, para la 
implementación de acciones para su cumplimiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR al señor ARMANDO RODRÍGUEZ TELLO en su 
condición de Alcalde de la Municipalidad Provincial de Rioja, suscribir el Convenio de 
Cooperación lnterinstitucional entre Mecanismos de Desarrollo Alternos (MOA) y la 
Municipalidad Provincial de Rioja. 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la celebración del Convenio de Cooperación 
lnterinstitucional entre Mecanismos de Desarrollo Alternos (MOA) y la Municipalidad 
Provincial de Rioja, cuyo objeto es establecer los mecanismos de colaboración y 
cooperación interinstitucional con la finalidad de brindar asistencia técnica para el 
desarrollo sostenible de la provincia de Rioja, relacionado a su Plan Vial Provincial. 
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